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Anexo 04 
Evaluación de Expediente de la PEC 

 
Nombre y Apellidos____________________________________________________ DNI: ____________ 
  
PRONOEI: _____________________________________________ LUGAR: ______________________  
 
 DISTRITO: _______________________________ 

 

ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE MAX 

Formación Académica  

Certificados de estudios de secundaria. 1 

 
Estudios pedagógicos mayor VII aI ciclo hasta al X. 
Puntaje por cada ciclo (0.5 punto) 

2 

Título   de profesor o licenciado. 6 

Otros títulos   3 

Experiencia Laboral  

Experiencia laboral como Promotora Educativa Comunitaria 
por cada año (0.5 punto) máximo 2 puntos 

2 

 
Experiencia laboral como docente o  Auxiliar en Educación 
del Nivel Inicial   por cada año (1 punto) máximo 3 puntos 

3 

Capacitaciones  
Capacitaciones en Primera Infancia dentro de los últimos 5 
años. Máximo dos certificados (1.5 punto por certificado). 3  

Requisitos obligatorios  

1.Formulario único de trámite. 

2.-Declaración jurada Anexo 01 DECLARACION JURADA DE ANTECEDENTES PENALES 

3.- Declaración jurada Anexo 02 DECLARACION JURADA DE GOZAR BUENA SALUD 
FISICA Y MENTAL 

4.-Copia DNI PEC 

5.-Certificado médico original 

6.-Constancia de domicilio firmada por la autoridad respectiva. 

7.-Formato 03: Acta de autorización de uso del Local 

8.-Propuesta de los padres de familia con sus respectivas firmas, nombres y números 
de DNI (actualizado) 

9.-Certificado de estudios originales visados 

10.-Relación de niños. 

11.-Copia de los DNI de los niños/as. 

12.-Relación de padres de familia   

TOTAL   20  
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